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Para la redaccion del Plan de Tuxtepec no fué necesario consul

tar el F~ero Juzgo, y para su realizacion no se hicieron inútiles en
sayos de una fingida elocuencia que evidencía al orador sin conmo
ver al público. 

La experiencia es superior á las elucubraciones teóricas da! mejor 
entendimiento, y es necesario decirlo de una vez, el porvenir de la 

República no debe sacrificarse en aras de la admiracion de una ideal 

filosofía, filosofia que no ha podido aún reunir sus matices en la luz 
blanca que ilumine á la verdad. 

Nos preocupamos demasiado con los sa•bios, y _la exageracion de 
nuestro afecto convierte en nociva su habilidad. 

La fama de los talentos del Sr. Lerdo, ¡ cuán cara nos ha costado! 

A un hombre nacido única y exclusivamente para probm· la me

nor, lo convertimos en l10mbre de gobierno. Otro, especial en el arte 
de la pantomima, lo convertimos en diplomático, y ha puesto en pe

ligro nuestras vidas. A alguno que recogió !"a lira de Quintana para 

cantar la muerte de Zaragoza, lo declaramos financiero, sin recordar, 

i oh vergüenza! que es de los que para restar¡ le pide uno prestado 

al cero que vale clie::,! Es mil veces peor la confusion de las aptitu
des que la simple torpeza . 

Permílanme los lectores el largo paréntesis; iba yo á probar que el 

Sr. Iglesias no puede, protestando, convertirse en Presidente; que 
haciendo á un lado su amor propio, debe comprender que está fuera 

de su lugar, y que ya que el destino elevó su nombre á inmerecida 
altura, no insista en ponerlo al lado del virey Marquina; nos dejaria 
la fi!isma triste memoria de aquel reinado! 

Todo esto lo iba yo á comprobar; pero sin injuria de mis lectores, 
no puedo razonar la evidencia. 

E, ÜRDAZ. 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

Me ha parecido conveniente añadir á este desliñado trabajo, el ~~~to 
de algunos de los documentos justificativos de que he ~ech_o meuto. 

, . . . . de la oportunidad de su apltcac1on. Así se podra Juzga1 meJOI 

SESION DEL DU ló DE MAYO DE 1873. 
PRESIDENCIA DEL C. ROIIERO RUBIO. 

. 1 ". o electoral para tratar de la eleccion de presiúente l' magiilrados de la 
Se erige la Cámara en co eg, Suprema Corle de Justicia. 

. . . ta y abierta la pública á las tres y media, el Comenzó la seswn por sec1 e , ' . . 1 
ciudadano presidente anunció que se ~rigia la Cá~:ra en colegw electo1 a.· . 

El C. VALLE dió lectura al dic~ámen de la com1s10n escrutado:ª• que die.e. 
. . ombrada para hacer el escrutinio de las elecc10nes de Pie-

« La com1s1on n . 30 8º d la misma 
. dente de la Suprema Corte de Justicia y 111ag1strados y e ' , 

:•, examinado con la mayor diligencia los expedientes que se le han p";d;:.t 
número de ciento cincuenta y ocho' correspondientes á otros tan_tos ibs J t. os 

. . . d \1 n ciento cincuenta y siete o set va c¡ue verificaron las elecc10nes, y e e os, e . d l a 
. d , f r la presunc1on e que os e-que no hay protesta ni queja, temen o a su. avo . . .. 
n la libertad y la observancia de los r eqtus1. tos á que se refieren, pasaron co 

Los que exige'la ley electoral. · . . . 
El acta del Distrito de San Juan del Rio, del Estado de Queretaro, no expr e-



H 

:~ el ;1úmero de los electores que formaron el l'Olegio; y cat't'ricndo la t·u111i
. ton e lod~ dalo, no ha podido hacer el cómputo de rntos. 

. De los cien lo ci~cuenta y siete distritos <1ue hicieron elecciones, cien lo cua-
1 enla y ocho las verificaron el 23 de Febrero del presente aiio dia seiialado or 
el Congreso de la t:nion en las cotll'Ocalorias publicadas en ~7 de X' .'. ~. 
v G de Diciembre d 187"' L d' . · º' iem Ir . . r . e - · a ipulac1on permanente, teniendo noticia de <¡ur 

d
en Fva1b·10s ( istntos no habia habido eleccion, expidió t1·es convocatorias en•>¡ 
e e rero, G y 13 ele ~Iarzo J,, C"l • d ' -. . . . , ~ e a110, man ando que se hicieran eleccio-

nes en 31 cl1slt·1Los de ¡0, e ¡ • 1 1 . . . ' ~ ua e~ so o as lucieron O, quedando 2"2 sin ella~ 
_s_~puestos estos antecedentes, la cornision procediti [1 romputar lo· vo;~ . 

r1111ll os; y e·ta operacion dio el resultado sirruienle : ~ 
Par~ la ~l~ccion de Presidente de la ~upr:ma Corlic tlt' Justicia r .. 

ocho 11111 qu1111enlos cuatro electores , ot,11 on 

F 
- · · · · · · · 8 30f 

avorecieron al C. José ~!aria [rrle ia · · 
.\1 C. Yicente Riva Palacio . " . . . . j, i88 

.\1 C. Porfirio Diaz. . . 
1 

,Oi8 
.\ rnrios ciudadano• · · · · · · · · · O(i! 

Cédulas en hlanco . : : : · · · · · · · · !ljO 

Para tercer magistrado sufrarr~ro. 
11

• oc.lt . · .1· · · · . · · · :?li 
. 'o o 1111 ruat1·oc1ento~ 

rmcuenta y dos electores. 
Por el C. José ~Iaria Lozano . .· .· .· .· · 

Por el C. Francisco Gómez del Palacio. 
Por el C. \'icenle Rirn Palacio .. 

8, 4-5':2 

318 

381 
Por varios cindadano3 . . . . . · · · · · 

Cédulas blancas . . . · · · · · · · · · · · 
2
, 1 t:J 

l 'ara So magistrado vot~r~n .oc·h~ n;il .rt;at;·o~i~n;os. o;h~n~ 
l1 Y nue,·e electores. . . . · 8, í8!J 

t,81-!l l:o _hicierou, por_ el C. )lanuel C~s;a~ec;a ~- ~úje;·a~ 
1 01 el C. Eulaho )la ria Orte!?a . . . . . . 

u IO:.l 
Por varios ciudadano~ . 
Cl'<lulas blancas . . · · · · · :J , mu 

Conocidosestospor111eno;.e~, ;;t~o;uisi~n-sc·o~u ; .. d. · ... · ·. . ~¡ 
cion · dccidiéndos . 

1 
1 ° e exauunar s1 halna elcc-

'. . e en senllL o afirmativo sobrr 111uchas consideracion 
los solidos fundamentos que contienr el luminoso d' f es, por 
rle Octubre de 18,-> or 

1 
. . . ic ,uuen presentado en ~¡ 

. - p a co1111~1on que luzo el escrutinio lle la 1 . 1 1 
actual Pm 1rlente tle la Rrpúhlica ru,·o r t' . ' e crc1011 e (' 

' ' . r re a111en, a ma~ del pr~o 'fllC le rlíl 

la jusl.t reputacion tic sus autores, tiene para la co111ision actual lii autorida1l 

incontestable de haber ~ido apr·ohado ('a~i 1111i111;111e1nenle por el Congmo de la 

l1nion. 
En el expresado dictú111e11 se _hace mérito de qne en la elcccion de presi-

dente, del año de 185 i , solo votaron 8,723 electores; en la de 18G i, 1 U,380, 

y en la mas numerosa de 1811 , no pasaron los sufragios de I2,3"i 1. Hoy po
demos agregar que en ese mi mo escru!inio de que se ocupaha la comi:,ion an-

terior, solo hubo 10,312 ,·otos. 
Completando su lra~ajo )a con1ision citada, to111a el número ,le ,otos qut' 

1•ntonce:- se emilirron en ciento rtenta distritos elcctorale~, co111puta los elec

tores que pudieron da1· los dblrilos en que no hubo eleccion, y de ambas par

tida· saca un total de 13,012 electores, número mil\imo 11ue ¡mede dar la Re

pública con su poblacion actual. 
La comision se abstiene de pmcnlar las gra,cs dudas que abriga sobre si 

t•11 efecto pucrle llegar hasta esr número el total tic electores. ;\ cepla el re
sultado, y aplicándolo al raso p1·t•sentc y hablando en nún1e1·os rcdontlos, dis

rul'l't' de esta manera: lo· electores ,le la nepública deben ser catorce mil; 

han volado en la cleccio¡1 de presidente tic la corle, 8,50.{.; en la eleccion de 

tercer magistrado, 8,-i-5'2; y en la tic octavo magistratlo, 8,-i-8\J. Para que ha
ya llla)'Ol'Ía absoluta-, sr necesita la mitaLI ~ uno mas, rs derir, sirle mil 11110; 

luego en las lres elecciones hubo q110l'11111 con exceso. 
En el juicio tic los que suscriben, uo se debilita c~te rnncl'plu por la ob

m·acion que pudiera hacer:;e co1i lo tlispuc to en la st'gunda partr del arti

culo 03 de la ley electoral, l¡ue exige t¡ne la co1l\'Ocaloria sea general cuando 

~e trate de elecciones de presidente de la Repúblira, ó indi\iduo · de la Su¡)l'('-
111a Corle de J u~ticia. La comision entiende que la dipulacio11 permanente LUYO 
graves motivos para expedir esas conYocalorias complementarias, y advit>rtr 

r¡ue entre las ~eis faltas il que el articulo ji- de la misma ley reduce las cau

,a's de nulidad en las elecciont's, no se encuentra la infraccion del articulo 53; 

rle modo que uien pudiera ser que la dipulacion permanente se excediera. ~in 

r¡ue ese exceso recaiga sobre la validez de la elecciun . 
La cornision repite que no se detiene en esforzar esta cunlc~tacio11 , ¡,urqur 

aun bajando el número de votos emitidos por los nut',·e 1listritos 1¡ue hitieron 

rleccion il consrcuencia de las convocatorias e:-.pedidas por la diputacion ¡1rr-
n1anrnte, queda 111w1·11111 de electores y mayoría ab~oluta eu fayor 1lt' los rlrr- • 

lo~, romo lo ,lr1our,tran lo, cákulo~ siguienlt•,: 
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Eleccion de presidente de la Suprema Corte de J t' . ,. . . us teta: 
,otos emtt1dos. . . . 

Se deducen los de los n~e~e· d;st;·it~s: : 

Quedan. 

5,488 Obtuvo el C. José ~Iaría Iglesias. . . ' · 

De estos en los nueve distritos · · . 206 
, Quedan. . . . . . . • • 5 289 
El quorum para pr ·d t d 1 ' " est en e e a Suprema Corte 

es de .............. . 
Su mitad v uno mas · · 
Obtuvo 5,282. · · · · · · · · · · · 

Tercer Magistrado: 
Votos emitidos. . . . 
Pertenecen á los nueve. d~st;.i;os·. : 

Quedan. 

7,922 
3,962 

8,504 

582 
7,922 

8,452 
670 

7,782 
Obtuvo el C. José María Lozano · · 

De ellos fueron emitidos por los n~e~-c. dist;it~s: 
5,365--

243 

Es el quorum . . . 
Mayoría absoluta .. 
Octavo Magistrado : 
Votos emitidos. . . 

Quedan. 

..... 
7,782 
3,892 

5,122 

8,489 
635 \'otos de los nueve dist;·it~s: : : : : : : : · · 

Quedan. 
--

Obtuvo el C. Manuel Castañeda y "a'. . . . . . . n,Jeta .. 
De estos fueron de los nueve distritos . 

Quedan. 
Quorum. . . . . . . . 7 8_ · · .. · · a4 
.\Iayoría absoluta ' · · · · · · · · · · . 3 928 
Obtuvo . . · ' . · · · · · · · · · · - . t,H2i'í 

i,849 
22i 

-f.,625 

7,85t 

.\ juicio de la comision cst-í probado 
en 23 de Febrero 148 dº t ·t' 1 por las actas que hicieron eleccione~ 

is rt os e ectorales, que forman una ma . r' . 
derable de los 227 en que est· dº ºdºd 1 )O ta const-a ivt t a a República E t· . 1 
hado que en las tr 1 . . . s a tgua mente pro-

es e ccctones votaron mas de 7 700 1 
mayoría absoluta de los electores de la Re11. bl' , 1 b_e ectores, que hacen , , u tea; y ia ienrlo obtenido mayo-

• 
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ria ábsoluta en la respectiva eleccion los CC. José María Iglesias, José Maria 
Lozano y Manuel Castañeda y Nájera, la comision conclU)'e sujetando á la de

liberacion del colegio electoral, las tres siguientes declaraciones: 
« 1 a Es presidente constitucional de la Suprema Corle de Justicia el C. 

José María Iglesias. 
« 23 Es tercer magistrado propietario de la Suprema Corle de Justicia, el 

C. José Maria Lozano. 
c. 3a Es octavo magistrado propietario di' la Suprema Corle de Justicia, el 

C. Manuel Castañeda y 'Nájera. :» 
Sala de Comisiones del Congreso de la Uniou. México, ~layo 15 de 1813. 

-Yañez.-Guillermo folle.-.l/ontes.-Hernandez y Her11a11de:-. 
. . . . . . . . . . . . . . . .. 

EL C. BcExRosrno.-El Congreso habrá podido obser\'ar desde luego por 
la cuenta aritmética que acaba de hacer uno de los miembros de la comision, 
el sofisma con que se ha querido persuadir al Congreso, y en el cual eviden
temente aparecerá la ,·erdad. En el dictámen de la comision se dice que han 
,·otatlo por el C. Iglesias 5,488 votos. El ciudadano preopinante ha dicho 
lo siguiente: « el censo de las poblaciones, no buscando el censo anterior, sino 
« el federal, que es el correspondiente á 221 diputados, es el censo oficial al 
« que debemos sujetarnos.:» Es necesario saber cuál es el número de electo· 

res correspondiente á 221 diputados; pero supongo que sea de 16,040 como 
dice el ciudadano preopinante, y la mitad y uno mas son 8,021. Luego para 

tener la mayoría absoluta, se necesitan los 8,021 para poder ser declarado 
cualquiera de los candidatos Presidente de la Suprema Corte de Justicia. Es 
asl que el candidato que propone la comision no ha obtenido mas que 5,488, 
luego no tiene la mayoría ahsoluta. Esta simple circunstancia creo que basta, 

pero aun hay otra consideracion. 
No porque se trata del Sr. Iglesias, sino de cualquiera de los candidatos, 

yo veo siempre las cuestiones en general. Hacer la cuestion particular, es 
buscar los casos determinados y arrancar de esta manera la decision del parla
mento. Es necesario que comprendamos que en polltica las cosas cambian, y 
ahora sirve lo que mañana trocándose los papeles puede perjudicar. Los que 
nos guiamos por los principios, los que ,·en irnos á cumplir con nuestro deber, 
no ponemos accederá consideraciones particulares, porque cuando se trata de 
una cuestion tan importante, de una cuestion tan vital, nos parece muy ruin 

y muy pequeño entrar en ec:ta clac:e de con~ideraciones. 
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:--upongo yo, y de caria que el miembro de la comi$ion se sirviera decirmr 
¡,qur cifra resultaria si los siete mil y tanto· ,·otos no emitidos fuesen en fayor 
del C. Riva Palacio? Resultaria la cifra de nucvr mil y tantos voto, rontra 
<'inco mil y tantos que tiene el Sr. Iglesias. 

Por esto SC}e, que lo que se ha querido es que la minoría de la República 
~ufrague contra la mayoría. Yo no protPstal'f\ porque rstoy cansado de pro
trstar, y rl Congreso hará lo que rrea hueno rn su alta sabiduría, y votará dr 
la manera que lo crea mas conwnirnte; pero si erro de mi deber establecrr 
rsta cuestion qtie me parerr de smna importancia para rl po,wnir dr la Rr
pítblira. Si ha 1lr ser cirrto que nuestras leyrs no han ele ser papel pintado, 
es necesario que sramos con,ecurntes y no digarno, hoy una cosa ,. maiiana 

otra. Si, pues, es una verdad qur para. hacer la declararion riel Presirlenlr 
ile la República se necesita la mitad y uno mas de los voto:; de lo, electom dr 
la República, y el digno mirmbro de la comision nos ha dirho quP el c~nso de la 
poblacion ele la República es rle I fi,O iO, la mitad y uno mas son 8,021. En 
tal concepto, ó el Sr. Iglesias no ha obtenido este número dr rntos, ó entonces 
las matemáticas prrdieron todas ~us regla,, hasta la oprracion primera de la 
aritmética, que es la suma. Tenemos e,ta demo~tracion: que rl C. Rirn Pa
lacio ha obtenido 1,008 y el C. Porfirio Diaz 962; sumados son 2,040; y qur· 
los \'Otos de la minoría de la República son lo~ que drbcn drcidir el resultado 
tic la eleccion, como lo pretende la comision. ¡,Esto es drmocracia, esto rs 
consccuenria con los principios republicanos, esto lo que ha mandado la le\'? 
Si esto es así, entoncrs yo e\'iclentemPntc ,¡uedaré satisfecho, cuando el incli~i
tluo de la comision me demuestre que tres pueden eleYarse it m1c,·r sin r¡nr sr 
lome su raiz cúbica; ~i esta clc\'arion puede hacerse, entonces declaro que rinro 
mil cuatrocientos y tantos votos son la mayoría ilc lo, elerlorcs qnr debe dar la 
Hepública. 

Hay otra circun5tancia que qui~icra hacer prrsrntr á la Cúmara pai·a qw• 
la tenga en cuenta á la hora de la \'Olacion, y rs rsta: Riendo yerdad, como 
rs, que el Congre~o no \'Otarit olra persona que no ~ra el Sr. Iglesia~, ¿para 
t1ué se quiere que haya votado la mayoría y uno más ele los electores, y pa
ra qué cntonrrs la diputacion permanente mandó hacer rlcccioncs, pero no 
por medio ele una conyocatoria gcnrral, sino por medio de una especial? 
i, para que se declarara lo que hoy se consulta en el dictúmcn ele la comi!-ion ~ 
¿ Es posible que esto pueda ser legal, que esto pueda ~er conwnirnte, qur 
r,to pueda pasar aquí? .\prlo ft loR hechos, y si arn~o en algo ,nr r,¡uivoro. 
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pido que se me confunda, porque lo único que busco es la Yerdad y la razo~. 
Hay otra circunstancia que deberian tener presente los individuos de la com1-
sion, y es esta: las .elecciones de Yucatan se han hecho por una autoridad que 
el Congreso ha declarado ilegítima, y por· lo mismo no 1rneden declararse \'i1-

lidas, porque la representacion nacional, una \'CZ declaradas ilegitimas estas 

autoridades, no puede des pues declarar válidos los actos que ejercidos por ellas 
son ilegítimos. Estas cuestiones las paso someramente con el solo objeto de 

que el Concrreso ten era á la vista todo lo que hay sobre el particular, y vote 
D l> 

lo que crea mas conveniente. Se nos babia indicado por alguno de los miem-

bros de la comision, que en otras ocasiones se habia pasado porque con un 
número relativamente semejante se hiciera la derlaracion que hoy se pretende• 
Pero mientras no sepamos ele una manera oficial cuál es el censo de la Re
pública, se tiene que proceder conforme al numero de \'otos que aparezcan en 
la ,·otacion. Por lo mismo he demostrado matem[tticamente que no se tiene la 
mayoría absoluta, porque si los distritos que faltan de votar lo hicieran en 
favor del C. Riva Palacio, se tendría una mayoría de votos superior á los r¡uc 

ha obtenido el Sr. Iglesias. 
Si los individuos de la comision me demuestran lo contrario, no volveré á 

hacer uso de la palabra; pero si esto n.> fuere, tal vez tendré que volverá ha-

cer uso de ella. . . . . . . . . . . . . . 

El C. B.,z.- eiíor: el 8r. Yaiiez afirma que para la declaracion de pre
sidente y magistrados de la Corte basta la mayoría de los votos en1itidos confor· 
me al art. 51 de la ley de 12 de Febrero de 1.851, y que esta mayoría la ha 
obtenido el Sr. Iglesias. El art. 51 de la ley de 1.2 de Febrero de 1.851 dice 
dos cosas: 1 a Que la comision escrutadora examinará los \'otos emitidos. 2• Que 

declarará presidente al que obtenga la mayoría. La primera prevenciones na
tural, porque para indagar la comision quién tiene votos y en qué número, de
be consultar solamente los ,·otos emitidos. La segunda parte dice simplemente 
que se declare presidente al que obtuviere la mayorla de votos: cuál debe ser 
esta, \o expresa en los artículos 4i y 40, que son anteriores y en los que ter
mimmtemente preYiene que esta sea de los electores de la Reptiblica. 

Esto es claro, es evidente. Los artlculos de la ley de i 2 de Febrero, como los 
de todas los leyes, tienen su concatenacion 6 enlace preciso. El ,·erdadero sen
tido é inteligencia legar de cada uno de ellos debe deducirse de su combina
cion. En ningnn caso pue<le entenderse 6 interpr<'tarse el man~ato de ninguno 

i 
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<le sus artículos, de modo que nulifique 6 destruya lo preYenido en otro anterior. 
Conforme á estos principios claros é intcrgiversables de interpretacion, si el 
art. 51 previene que se declare presidente al que hubies~ obtenido la mayoría 
rle \'Otos, debe forzosamente entenderse que esta mayoría es la de que hablan 
los artículos H y .:f.o, que son antrriorrs, siendo por consiguiente la mayoría 
de los electores de la República. 

Los Sres. Yañez y ~Iontes afirman que por electores de la RepÍlhlica deben 
rnten<lcrse los que \'Oten, no los que no lo \'erifican: que estos son séres idea

les y fant{1sticos que es imposible computar y que la ley no puede tenrr rn 
cuenta. 

Es!a asercion tiene contestaciones muy precisas y Yictoriosas. Los electore~ 
,le la República son los que esta tiene derecho á nombrar conforme [t la cons· 
titucion y leyes electorales, estas preYienen que se nombre un elector por cada 
quinientos habitantes; si no se hace el nombramiento, los electores son sére" 
legales aunque de hecho no existan, y deben tenerse en cuenta para los efectos 
de la ley. lJn ejemplo probarfr esto palpablemente. El art. 61 de la constitu
cion preYiene que « el Congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su 
encargo sin la concurrencia de mas de la mitad del nún.ero total de sus miem
bros.» La fraccion YIII del artículo 70 establece que para la formacion de 
una ley se necesita la «aprobacion de la mayorla absoluta de los diputados pre
sentes.» 

El Congreso ha fijado en 22i el nÍlmero total de sus miembros. Conforme 
it torlas estas disposiciones, no puede declararse instalado con menos de 114 
uiputados, que es el quornm legal, por ser la mitad y uno más del número 
lolal de sus miembros, ni puede expedir ley que no tenga en su fayor lo menos 
38 \'otos, que es la mitad y uno más del quonon legal. 

Si se adúptasen los principios c¡ue fija en su dictámen la comision, cuando 
por cualquier motivo la nacion solo eligiese cien diputados, por ejemplo, el 
quormn se formaria con 51, y para la expedicion de una le\' baslaria el rnto 
de 26 indiYiduos. · 

.\ narlie le ha ocurrido hasta hoy interpretar así las leyes, y para la \'ali
dez de los actos del Congreso s·e tiene en cuenta el número total de diputados 
que la Convocatoria manda elegir, y no los que de hecho han sido electos. Se 
ron~ideran sém legales los diputados aun cuanrlo no hayan sido nombrados; 
no se les reputa jamas como sé res ideales 6 fantásticos. Lo mismo debe hacer
se ron lo~ electores de la República cuando se trata de la eleccion de maais-

" 
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trados; 
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deben reputarse estos los que ,otan, sino los que la naeion tiene 

derecho á nombrar. 
Para huir este argumento inlergiYersable se 11ondcra por la cornision la di-

ficultad de conocer el número total de electores, llevando la 11onderacion hasta 
el grado de calific:11· de imposible la indagacion del número rle los elec/ore.~ dr 

la República. 
La comision l1a creido necesario para que haya elcccion de presidente Y ma-

cristrados de la Corte, el que voten la mitad~· uno mas de los electores de la Rc

;ública, ha fijado el total de estos en l :f.,000, y afirma que_ ,·~taron mas <Ir , 
- 001 que es la mitad y uno ma· de los electores de lct Rep11bl1ca. Estas son ,, ' .. 
las palabras textuales ,¡ue asienta en el pánafo último de la parte expos1ll\'a 

de su diclámen. 
La comision conoció y fijó el número de los electores de la República cuando 

11
uiso en este hecho buscar apoyo á su diclámen, y ahora que se trata de dar 

cumplimiento al texto expreso del articulo 4o de la ley de 12 de Febrero de 
1851, dice que es imposi!Jle conocff rl número de aquellos elector:s. 

La comision reconoció como electores de la Uepública, no solo a los que 
yolaron, sino á los que deliieron ser nombrados,)' los tuvo en cuenta cuando 
en ello pretendió fundar la proposicion con que concluye su dictámen; Y hoy 
que se exige se dé cumplimiento á una ley que manda que no se declare pre
sidente de la Corle, sino al que obtenga la mitarl y uno mas de los eleclorc~ 
de Ja República, se dice por esla misma comision c¡ue electores de. la_Repúb!ica 
son los r¡ue \'otan, y que los que no votan son séres ideales y fantasllcos. Esto 

es una contradiccion manifiesta. Este es un juego de cubiletes. 
~o hay dificultad legal de fijar el número total de electores de ~a Repú~lica, 

pues que pueden marcarse con las bases arriba asentadas; pero s1 las hubiere. 
las dificultades no derogan las leyes, sino que deben Yenccrse para darles cum-

plimiento. . 
El Sr. )lontes dice, que así corno pa1·a que haya Congreso basta la m1lad 

" uno mas de sus miembros, y para que ha)'a lry basla que voten la mitad Y 

;
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mas de los ¡1resentes, así en la elcccion de magistrados es bastante que ,·o

ten la mitad y uno mas del total de electores; y para que alguno se declarr 
l'lccto es suficiente que obtenga la mayoría absoluta de los que ,·otaron. 

Esto 
110 

es exacto; el Congreso en esta materia se arregla á los artículos 

01 'i fraccion 8• del arl. 70 de la Constitucion, mientras que la eleccion de prc

sid;nte y magistrados de la Corte está sujeta á los artículos iO Y 49 de la ley 



de 12 de Febrero de 1851, que expresamente previenen c¡ue para que algu
no sea declarado electo se necesita la mayoría de los votos de los eleclol'es de 

la República. 

No hay remedio : ó se cumple al pié de la letra lo r¡ue dispone la ley, ó su
cederá mañana r¡ue votando tres mil electores, c,m mil quinientos uno se de
clarará electa á una persona para presidente de la República por cleccion po
pular. Lo que se dice de tres mil se puede decir de trescientos, y entóncr.s 
con ciento cincuenta y un votos se rntenderá nombrado algun presidente dr 
la Corle. 

Xi se objete que esto no puede suceder, porque para que ha)·a eleccion, es 
preciso c¡ue voten la mitad y uno mas de los electores de la República; primero 
porque no hay artículo que así lo prevenga; segundo, porr¡ue no sujetándose 
la comision á bases fijas, como no se ha sujetado hoy, marcarán maílana el 
número c¡ue les plazca. 

:\i sirve de argumento en defensa de la comision el que ya en otra vez~ 
ha declarado á alguno electo por la mayoría de los Yotos emitidos, pues tal de
rlaracion es tan ilegal como la que hoy so haga en ese sentido. 

La última dcclaracion que se hizo en fayor del Sr. Lerdo, no puede senir de 
a~oyo á lo _consultado por la comision, porque P,Sle, al declarársele electo pre
sidente lema en su favor 0,520 YOlos, que al mismo tiempo que era mavoría dr 
los votos emitidos, lo era de los electores de la República. • 

I -~ cuestion que hoy se debate es sobre la observancia de la ley. Hágabe la 
elecc1on como se hiciere, el resultado probabiem1'11te será el mismo; 110 yiolr
mos, pues, inútilmente la ley. 

Las decisiones de los cuerpos legislativos forman los precedentes v la tra
dicion que sir\'e de regla en los casos futuros para decidir cómo debe1~ enlen
d~rse Y aplicarse las leyes. Estas mismas decisiones sirYen para que los le
gisladores pongan su alencion y lijen en las nuevas disposiciones la verdadera 
interprelacion que debe dárseles. Cuando no consiga hoy que la Cámara Yolr 

~on arreglo á la ley, sí conseguiré los objetos ántes indicados, lo que es bien 
rnleresante. 

El C. ALC.\LDE.-Prel'icne, seiior, el reglamento del Congreso, que al con
clu'.r~ la s~sion de cada dia, se anuncie al Congreso el asunto que deba poner
se a d1scus1on en la inmediata. Habiéndose ol\'idado en la sesion de a,·er c~a 
rircunstancia, no ~e anunció que hoy sr trataria de la clcccion de pre~identr 

para la tiuprema Corle de Justicia. Xo inculpo al sri1or presidente, porque 

han sido tan gral'es los asuntos que en estos tlias se han tratado, que han im
pedido que se presentara el dictámen de eleccion, y por lo mismo su seiíoría 
no podia sabrr que hoy lo presentaria la comision; pero hoy que se presenta, 
bien pudo acordar que la discusion fuese maiiana. De esta manera, los que 
teniamos intencion de combatir el dicli1men, habriamos tenido tiempo de pre
vrnirnos en la discusion, y habríamos tenido tiempo lle esturliar la cuestion 
ºpara presentar al cuerpo electoral los argumentos que en su contra teniamos, 
pero no ha sido así; materialmente yo he sido cogido de le\'a, lo confieso, y 

por esto estoy hablando sin tener conocimiento de lo que se ha dicho, mien
tras <¡ue si se hubiera anunciado la discusion anticipadame11te, yo habría asis-

tida desde el principio de la srsion. 
El motivo por el cual no se anunció la discusion, cada cual puede pregun-

társelo á sí mismo y darse la respuesta. í o no quiero darla; pero el hecho 
es que esta cuestion gm·e, gral'ísima, se ha que1 ido tomar rápida, para que 
de repente y sin discusion, con solo dos que hablaron en pro y dos en conlrn, 
r¡uede resuelto un asunto de gral'ísima importancia. Muy respetables son los 
sciíores que firman este dittiunen ; pero cuando yo veo que en una cuestion de 
tanta ímport,v1cia se dice que el número de los elcclores de la Republica ha 
de ser de 13,902; cuando saben <¡ur deben ser 22i multiplicados por 80, ó 
por 41 por lo menos, no puedo sino suponrr que han padecido una equivoca

rion en su dictámen. La comision dice lo siguiente: (Leyó.) 
\; no y dos son Lres, tres y cuatrn son siete, siete y ocho quince; luego uno 

y ocho son quince. Esto es lo que nos Yiene á proponer la comision. Lama
,·oría debe ser l4,000; yotaron ocho mil, luego no fueron los catorce. Si hu

bieran sido l t,000, 7 ,OJO y pico habrian sido la mitad y uno más; pero si 
solo votan ocho mil, ¿ ocho son catorce? ¿ Pues cómo puede \'en irse á decir 
lo que no es cierto? Ahora, si han ,·otado catorce mil, como se dice, la mitad 
y uno mas de estos cal<1rce son siete mil y pico. Es así que el Sr. Iglesias no 
ha obtenido mas que cinco mil y pico; luego no tiene siete mil y pico que es 
la mitad y uno más de catorce mil. Pero se ha dicho: debemos atenernos á 
<
1
ue los diputados son 227 y para el q11or1wi basta que hayan I l -i-; pe ro si solo 

han votado en la República estos I U, no se les puede recibir porque no hay 
q11ol'ltm. En el caso presente han debido ser calorce mil electores, no han 
volado mas que ocho mil y pico, luego no ha habido una elcccion completa, 
no ha habido una ma)·oría absoluta, y si no ha habido mayoría absoluta, evi-
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dentemente no se puede declarar electo al que haya obtonido mas votos. El 
articulo 61 de la Constitucion dice: « El Congreso no puede abrir sus sesio
nes ni ejercer su encargo sin la concune1~cia de mas de la mitad del número 
total de sus miembros, El número total de sus miembros son 227, y con 114 
puede funcionar; pues de la misma manera el artículo 64 de la ley electoral 
dice que para ser electo Presidente de la República se necesita la niitad y' uno 
mas de los electores de la República. ¿ Pueden llamarse los electores de la 
República á los de los dos tercios de la República? No, Pues siendo 135 co
legios electorales los que han formado el colegio electoral do la República, no 
ha sido colegio electoral, porque segun el articulo 24 de la ley electoral que 
leyó el Sr. Montes, necesitan estar reunidos la mitad v uno m[1s do los elec
tores para formar colegio electoral. Hay mas de 100 colegios en que ol nú
mero de electores es de 13, 26, 36 electores. Pues si estos no fueron cole
gios electorales, si estos no rotaron por no tener los 41 electores, lo mismo 
debe suceder con el colegio electoral de la República, que no ha tenido cator
ce mil electores, y entonces se Yendria {t ver r¡ue no pueden ser electores do 
la República ar¡uellos qué en la República han dejado de volar. ¿ Pu~s qnó es 
lo que se hace en este caso? Lo ,¡ue dice el artículo 51 de la ley electoral; 
es decir, que el que tenga mayoría absoluta srrá el nombrado,.y,;¡i no, el Con• 
greso será el que elija de entre los candidatos el que deba de serlo. No ha
biendo Yotado todos los que han rlebido votar, no ha l1abido mayoría absoluta 
porque no hay la mitad y uno rni1s de los electores de la República, y por lo 
mismo suplico al Congreso se sirva dal'!c un roto de reprobacion al dictámon 
que se ha presentado, para que cumplienilo con la ley vonga {t presentarlo en 
los términos de que no habiendo mayoría absoluta de votos, el Congreso pro
ceda á elegir entre los candidatos el que deba quedar nombrarlo. Así lo es
pero de la ilustracion y patriotismo del Congreso. 

El C. ALC.\LDE.-Yine efectil'amente larde al debate, y por eso no pude 
imponerme de lo que antes de llegar se babia tratado, sino solamente de Jo 
que estaba consignado por escrito y de lo que podia yo tratar. 

Se ha dicho que el sentido compuesto y dividido de que se ha hablado, 110 

es el que ha seguido la comision . La comision dice en su dictámen y acepta 
que el número de los electo reses de 13,012; votaron por el Sr. Iglesias 5,488, 
luego 5,488 no es la mitad y uno mas de los 13,912 que debieron haber sufra
gado. Acepta la comision que debieron haber volado 13,000 y pico, y dice que 
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5,488 votaron por el Sr. Iglesias, á quien le quitan 206 de nueve distritos 

c¡ue no se computan, quedándole 5,282: ¿5,282 son la mitad de 13,912? 
No señor. Luego si no es la mitad, no puede decirse que tiene la mayoría ab
soluta de los electores de la República. Se ha did10, seríor, que efectivamente 
en algunos distritos no se completó el quorwn, pero que sin embargo deben 
computarse los votos. Para que haya colegios electorales, dice el art. 24: ( Lo 
leyó). Pues bien, señor, si cada colegio electoral debe tener 80 electores, ó 

por lo menos 4I, que es el quonun, es claro que donde no hubo este número 
no hubo colegio electoral ; en consecuencia, todos sus actos son nulos y sus 
votos no deben computarse, y si no deben computarse, evidentemente· no pue

den llegará 5,000 y pico los ;;otos en favor del Sr. Iglesias; pero aun suce
diendo que los hubiera, el hecho es que siendo 13,000 los electores, y en esto 
r,stá conforme la comision, no obtuvo la mayoría absoluta. La cuestion no e& 
mas que de números: hay 227 distritos electorales; si se multiplican por 41, 
cstr. producto es el total de los electores de la República; y si, como ha su
cedido en el presente caso, no hay la mayoría de estos electores, el Congreso 
reunido en colegio electoral, elige el candidato que debe de ser nombrado de 

entre los que han olltenido votos en la eleccion. 
Muy resp~bles son los seiíores de la comision; pero por muy respetables 

que sean, no pueden hacer que quepa en ninguna cabeza humana, que cinco 
mil sea la mitad y uno mas de trece mil. Yo me prometo de la justificacion 

de este cuerpo 1111e 110 votarci este absurdo, sino que nombrará al que verda
deramente quiera, y no al que se le dice. Por lo mismo, yo ruego al Congreso 
que, poniéndos!) á la altura en que debe estar, y teniendo en cuenta lo tras

cendental que será establecer un mal precedente, venga á hacer por que se 

vote á aquel que verdaderamente deba ser nombrado. 

El C. EsTEV.\ (ROBERTO ).-Doy las gracias mas expresivas al Congreso, 

erigido en colegio electoral, por permitirme usar de la palabra. Trataré de 
hacerme digno de tan inmerecida indulgencia, no abusando de ella. 

La atencion de los seiíores miembros del colegio se encuentra fatigada por 
la prolongacion de un debate que ya ha durado demasiado. Voy por tanto á 

intentar reasumirlo en breves palabras. Para conseguirlo no es necesario des
plegar gran elocuencia ni apelar á las flores de la retórica. Basta examinar 

una cifra y leer un artículo de la ley electoral. Esta es cuestion de números, 

v sobre todo de obediencia á 1111 precepto legal. 


